RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008343, Ent. N° 6567/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia, relacionadas con la renovación de la concesión del Parador “El Palenque” ubicado en el Balneario Santa Ana a la Comisión de Fomento del citado Balneario por un plazo de 5 años a partir del vencimiento del actual contrato;
RESULTANDO: 1) que según contrato de fecha 20 de diciembre de 2005, la Intendencia le concedió en comodato a la Comisión de Fomento del Balneario Santa Ana el Parador el Palenque, ubicado en la rambla de dicha localidad por el plazo de un año prorrogable por periodos iguales si el Ejecutivo Comunal lo entendiere pertinente y el servicio brindado por la Comisión comodataria fuera de excelente calidad;                      

2) que por Resolución No. 2105/009 de fecha 17 de diciembre de 2009, el Intendente dispuso la ampliación  de la concesión referida, por el plazo de cinco años, a partir del vencimiento del  contrato;

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 10 de febrero de 2010, acordó observar el procedimiento por cuanto no se había dado cumplimiento a lo dispuesto por la Resolución del 11 de mayo del 2005;

4) que en la oportunidad, el Intendente, por Resolución  nº 1961 del 28/8/15 dispuso  renovar la concesión de referencia desde el 10/07/15, hasta la finalización del presente período de gobierno en el mes de julio de 2020;

 CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo establecido por el Artículo 36 Numeral 5 Literal B) de la Ley Orgánica Municipal,  las Intendencias pueden cooperar con las iniciativas privadas en la forma más eficaz;
2) que no se ha dado cumplimiento a las Resoluciones de fechas 11/5/05 y 28/03/07, de  este Tribunal   por las cuales los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas  deberán remitir los antecedentes a Dictamen del Tribunal;
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento por lo expuesto en el considerando 2;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Colonia;
3) Devolver las actuaciones.
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